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MINISTERIO
PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
FORMULARIO PARA DENUNCIAS DE INTERFERENCIAS EN 
TELEFONÍA MÓVIL
1. DATOS GENERALES
UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN INTERFERIDA
DATOS DE CONTACTO ADMINISTRATIVO ¹
DATOS DEL REPRESENTANTE TÉCNICO ²
 
*Teléfono de contacto para solicitar estadísticas en tiempo real
DATOS DE CONTACTO
  
(1)         Datos del representante administrativo del Operador reclamante de la interferencia para las actuaciones ante la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones (JPIT) de la Secretaría General del Telecomunicaciones y Ordenación de los servicios de Comunicación Audiovisual (SGTA). El representante administrativo recibirá la referencias de los expedientes, las posibles subsanaciones y comunicará toda aquella información adicional que sea requerida.  
 
(2)         Datos del representante técnico del Operador reclamante de la interferencia encargado de las consultas técnicas y de la preparación de la visita al emplazamiento interferido. Si no se designa representante técnico el representante administrativo asumirá esta labor.
 
(Ver nota al final del documento)
 
2. DATOS ESPECÍFICOS
2.1.  DATOS DE LA ESTACIÓN INTERFERIDA
COORDENADAS GEOGRÁFICAS
COORDENADAS UTM
Latitud:
º
N
'
"
Longitud:
º
'
"
DATUM:	ETRS89
ALTURA (metros)
CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS DE RECEPCIÓN
Tecnología
Sector
Orientación (º)
Banda UL/DL
Frecuencia (MHz.)
Ganancia (dB)
Interferido
CARACTERÍSTICAS DE LA INTERFERENCIA
2.2.  DATOS DE MEDIDAS
2.2.1.  MEDIDAS REALIZADAS CON ANALIZADOR DE ESPECTRO
EQUIPO UTILIZADO
Analizador
Antena
Coordenadas
Interferencia
Analizador    
Medida
Punto de medida
Longitud
Latitud
Frec. Central (MHz.)
Ancho de banda (MHz.)
Nivel medido (dBm.)
RBW (kHz.)
VBW (kHz.)
Ganancia (dB)
TRAZAS OBTENIDAS CON EL ANALIZADOR DE ESPECTRO
2.2.2.  MEDIDAS REALIZADAS EN LA ESTACIÓN BASE
TRAZAS OBTENIDAS DE LA ESTACIÓN BASE INTERFERIDA Y ESTADÍSTICAS
2.3. IDENTIFICACIÓN DE LA POSIBLE FUENTE  INTERFERENTE
¿HA SIDO POSIBLE DETECTAR LA FUENTE INTERFERENTE?
¿HA SIDO POSIBLE DETECTAR  EL SISTEMA INTERFERENTE?
Nota:
 
El Operador reclamante de una interferencia debe designar un representante que colabore con los servicios de inspección de la (SGTA) en los trabajos y comprobaciones técnicas necesarios para la detección del origen de la interferencia reclamada. El representante designado será convocado por los servicios técnicos de la SGTA para la realización de las tareas anteriormente citadas, garantizando el acceso al emplazamiento donde se realizarán las mediciones a la hora especificada en la convocatoria.
 
El representante del Operador debe  comprobar, el día anterior a la convocatoria con los servicios técnicos de la SGTA la persistencia de la interferencia. 
 
El representante del Operador debe ser conocedor de los detalles técnicos de la interferencia referida, las medidas que se han realizado, así como de las características de  instalación interferida, facilitando a los servicios técnicos de la SGTA, al menos 2 días de antelación, a la convocatoria la siguiente información relacionada con la topología de la estación:
 
- Ganancia de antena, de amplificador de antena y/o bastidor (en caso de existir).
- Atenuación de cables y conectores entre la antena y el punto de medida.
- Cualquier otra ganancia y/o atenuación no citada anteriormente y que afecte a la cadena de recepción entre la antena y el punto de medida.
 
La anterior información es de gran importancia para facilitar la identificación y localización de la fuente interferente. Se deberá aportar salvo en casos excepcionales y justificados.  
 
El  representante del Operador dispondrá de las transiciones necesarias a conector tipo N y facilitará el punto de medida en el bastidor de la señal recibida desde las antenas, dispondrá de los elementos necesarios para efectuar las mediciones directamente en el cable de antena y las cargas resistivas que la sustituyan, a requerimiento del personal de los servicios técnicos de la SGTA. Cuando no sea posible el acceso a los puntos de medida se aportará información técnica sustitutiva de las medidas . El instrumental de la inspección dispone de conector tipo N y se ubicará en la base del emplazamiento. Además se posibilitará que el emplazamiento disponga de alimentación a 220V al objeto de conectar los equipos de amplificación de medida y los analizadores aportados por los servicios técnicos de la SGTA.
 
El  representante del Operador deberá tener capacidad operativa y ejecutiva para apagar la estación completamente o por fases, según le sea requerido por el personal técnico de la SGTA. En aquellos emplazamientos compartidos entre varios operadores, en el beneficio mutuo de los mismos se prestará la máxima colaboración cuando sea requerido un apagado general del conjunto de las estaciones.
 
El Operador titular del emplazamiento informará a los servicios técnicos de la SGTA de los riesgos generales existentes en las estaciones base de telefonía móvil y de las medidas preventivas para evitarlos y minimizarlos. Esta información será enviada una única vez desde el Operador y es aplicable a todos los emplazamientos con carácter general. En caso de existencia de un riesgo especial en un determinado emplazamiento el Operador, antes del comienzo de los trabajos, deberá informar del mismo y de las medidas preventivas a aplicar. En todo caso y junto con la información técnica que se debe comunicar 2 días antes a la SGTA, se comunicará los equipos de protección individual que serán necesarios para controlar los riesgos de la actuación a realizar en cada caso concreto. Por su parte los servicios técnicos de la SGTA informarán de los riesgos asociados a sus trabajos que puedan afectar a los empleados del Operador o de otras empresas concurrentes.
 
El representante del Operador o en su defecto la persona designada por dicho Operador, dispondrá de la acreditación en formación en Riesgos Laborales adecuada y será el responsable de vigilar el cumplimiento de las normas de Seguridad y Salud en el trabajo durante las actuaciones, verificando a todos los intervinientes el cumplimiento de lo legislado.
Cualquiera de las partes puede anular la visita si comprende que ésta puede suponer algún riesgo para la seguridad y salud de los técnicos.
 
 
 Información sobre protección de datos personales:
 
De acuerdo con los art. 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos Personales) y el artículo  11 de la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, aprobada el 5 de diciembre de 2018, se informa que los datos personales facilitados mediante el presente documento serán tratados por la Subdirección General de Inspección de las Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales en el tratamiento “Inspección de Telecomunicaciones” con la finalidad de resolver los procedimientos y prestar los servicios a que hacen referencia el título IV y el título VIII del Reglamento sobre el uso del Dominio Público Radioeléctrico, aprobado mediante el Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero.
El mencionado tratamiento de datos personales es necesario para resolver los procedimientos y prestar los servicios indicados. La reclamación/información recibida (incluidos sus datos personales) será remitida a la Subdirección General de Inspección de las Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. Podrá ejercer sus derechos ante dicho responsable del tratamiento. Antes de cumplimentar este documento considere leer la siguiente información adicional sobre protección de datos personales en:
 
https://avancedigital.gob.es/inspeccion-telecomunicaciones/Paginas/proteccion-de-datos-personales.aspx
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